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     ACTA  DE  LA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA  DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE 
VILLADA  (PALENCIA), DE  FECHA 31 DE MAYO DE 2016. 
 

En Villada, Palencia, a las catorce horas y cinco minutos del martes 31 de Mayo 

de 2016, se reunió el Pleno del Ayuntamiento en la Casa Consistorial,  habiendo 

asistido y faltado con excusa o sin ella  los Señores  miembros  de  la  misma  que  

seguidamente se indican,  con el  fin de  celebrar Sesión Ordinaria para la que habían 

sido convocados  previamente: 
 

• D. José Antonio Alonso Ciruelo. Alcalde (Grupo P.S.O.E.). 

• D. Alfredo Milano Núñez. Teniente Alcalde. (Grupo P.S.O.E.). 

• D. Enrique Luengo Linares. (Grupo P.S.O.E.) 

• Dª Sheila Manzanares Martínez. Concejal. (Grupo P.S.O.E.). 

• D. Alfonso González Chico. Concejal. (Grupo P.S.O.E.). 

• Dª Naica Vega Jiménez. Concejal. (Grupo P.P.). 

• D.  Francisco Javier López Elorza. Concejal. (Grupo P.P.). 

• Dª Silvia Milano Estrada. Concejal. (Grupo P.P.).  

• D. Francisco de Asís Martínez Martínez (Grupo P.P.).        
 

MIEMBROS QUE HAN FALTADO CON EXCUSA: 
 

• D. Enrique Luengo Linares. 

• D. Francisco de Asís Martínez Martínez. 
 

MIEMBROS QUE HAN FALTADO SIN EXCUSA: 
 

• Ninguno. 
 

Presidio el Acto el Sr. Alcalde-Presidente D. José Antonio Alonso Ciruelo, y 

actuó como Secretario acctal. Juan José Herrero de la Puente.  
 

Declarado abierto el acto público por la Presidencia, seguidamente se paso a 

tratar y discutir los  asuntos referentes a esta Sesión,  según el Orden del día de la 

misma, sobre la que recayeron los siguientes acuerdos tratados que a continuación se 

relacionan por el siguiente orden:  
 

 1.- APROBACIÓN  DEL  ACTA  DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 

Se da cuenta al Pleno del Acta de la Sesión Anterior, celebrada el día 3 de 

Mayo de 2016, y cuyo texto ha  sido  facilitado  dentro del plazo legalmente 

establecido a  los  Sres. miembros  de  la  Corporación.  
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El  borrador del Acta de la sesión es aprobado por Unanimidad  de  todos los 

Miembros de la Corporación. Este Acta una vez transcrita en su correspondiente 

libro, será  autorizada posteriormente con la firma del Sr. Alcalde, y el Sr.  Secretario,  

de conformidad con lo dispuesto en  el Art. 110  del  Reglamento  de Organización,  

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 2568. 
 

 2.-  NOMBRAMIENTO MIEMBROS MESA ELECTORAL. 
 

Correspondiendo a este Ayuntamiento la formación de la Mesa Electoral  que 

ha de actuar en el Proceso de las Elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado 

del día 26 de Junio de 2016, entre la totalidad de las personas censadas, y a fin de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley Orgánica 5/85 del Régimen 

Electoral General, se procedió a la designación de los miembros de la Mesa Electoral 

correspondiente al municipio de Villada, mediante sorteo, dando el siguiente 

resultado: 
 

 DISTRITO 1. SECCIÓN 1. MESA: U. 
 

 TITULARES: 
 

Cargo Nombre y Apellidos D.N.I. Elector. 

Presidente Julio Cesar Andrés Alonso 71938956 Q 60 

1º Vocal Mariano Vidal Arenillas Fernández 71931025 C 78 

2º Vocal Jaione Sanzo Rodríguez 22745326 M 812 
 

 SUPLENTES: 
 

Cargo Nombre y Apellidos D.N.I. Elector. 

1º  de Presidente Germán Tejada Velasco 16260893 P 822 

2º de Presidente Francisca Corrales del Río 12732803 A 200 

1º de 1º Vocal María Consuelo Martínez Lorenzo 12368445 B 566 

2º de 1º Vocal Rosa María Bajo Fernández 71949942 P 95 

1º de 2º Vocal Ana María González Alonso 12744039 S 402 

2º de 2º Vocal Ana María González Arroyo 12385608 Q 404 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se da por terminado el 

acto, levantándose la sesión a las catorce horas y veinte minutos, de lo cual como 

Secretario DOY FE. 

 
El Alcalde-Presidente,    El Secretario Acctal., 


